
Que el artículo 50 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que, "(...) El 
Gobierno Departamental podrá incorporar mediante Decreto al Presupuesto de la vigencia 
fiscal respectiva, los recursos con destinación específica, donaciones, aportes y recursos 
provenientes de convenios." 

Que mediante certificación de fecha 28 de julio de 2021, el Tesorero General de la Secretaría 
de Salud (E), indico que "una vez revisado el movimiento bancario del mes de julio de 2021 
de la cuenta de ahorros Banco Davivienda No. 473100071629 denominada: Subcuenta de 
Cofinanciación para el saneamiento financiero del sector salud en las entidades 
territoriales, se halló una consignación por valor de NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO ONCE PESOS 
M/CTE ($9.875.321.111), provenientes del Ministerio de Hacienda según Resolución No. 
1574 del 08 de julio de 2021, "por el cual se ordena el giro de recursos de cofinanciación 
de que trata el Decreto 2154 de 2019 al departamento de Cundinamarca para la fase 1 del 
acuerdo del punto final." 

Que mediante certificado de fecha 28 de julio de 2021 el Asesor de Despacho con Funciones 
de Contador de la Secretaría de Salud precisó que los recursos provenientes del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público según Resolución No. 1574 de 2021, el valor en mención se 
encuentra registrado en los estados financieros de la Secretaría de Salud de Cundinamarca 
los cuales corresponden a la fuente de financiación 3-2600 recursos Nación. 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento, expidió el certificado 
No. SH-DFC-089-2021 del 28 de julio de 2021, precisando que "(...) que existen recursos 
de la vigencia y de destinación específica para ser adicionados al Presupuesto General del 
Departamento — Secretaría de Salud de Cundinamarca — vigencia 2021, por valor de 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN , 
MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE ($9.875.321.111), fondo 3-2600 recursos nación, de 
conformidad con la Resolución No. 1574 de 2021." 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021332285 del 02 de agosto de 2021, el / 
Secretario de Salud solicitó al Director Financiero de Presupuesto, la incorporación de 
recursos por valor de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE ($9.875.321.111), 
indicando que se "Se requiere adicionar recursos de destinación específica al Fondo 
Departamental de Salud, según Resolución 1574 de 2021 del Ministerio de Hacienda Crédito 
Público, (...)". PRODUCTO - Servicios de Salud prestados a población pobre en lo no 
cubierto por subsidios: Al adicionar recursos de transferencias nacionales por valor de 
$9.875.321.111 según Resolución 1574 de 2021 expedida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a este producto, se cumplirá lo programado en la vigencia 2021 dado que 
os recursos se destinarán a la realización de pago específico de servicios NOPBS Fase 1 en 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2021 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 50 de la Ordenanza 29 del 27 de 
noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 
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el marco del acuerdo de punto final en los términos del artículo 11 del Decreto 2154 de 
2019. 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 0177 del 02 de agosto de 2021, en los términos del inciso segundo del artículo'  
91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

SPC BPIN FECHA PROYECTO 

298172 2020004250287 18-06-2021 
Fortalecimiento 	a 	la 	afiliación 	con 
prestación de servicio a población pobre 
no asegurada y extranjera Cundinamarca. 

Que la adición presupuestal que trata el presente Decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca — CONFISCUN, en 
sesión realizada el 04 de agosto de 2021, aprobó la modificación al Plan Financiero del / 
Departamento por valor NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRECIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE ($9.875.321.111), según 
certificación del Secretario Ejecutivo de este Órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 06 de agosto de 2021, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese al Presupuesto Ingresos del Departamento, para la vigencia 
fiscal comprendida del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021, la suma de NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRECIENTOS VEINTIÚN MIL 
CIENTO ONCE PESOS M/CTE ($9.875.321.111), con base en la certificación No. SH-
DFC-089-2021 del 28 de julio de 2021, expedida por la Dirección de Contaduría del 

t
partamento de Cundinamarca, así: 
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PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL NIVEL CENTRAL 
VIGENCIA 2021 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

Sección 
Pta1 

Código Nombre Cuenta Fondo 
Área 

Funcional 
Progr de 

financiación Valor 

1197.02 

1 Ingresos 9.875.321.111 

1.1 Ingresos Corrientes 9.875.321.111 

1.1.02 Ingresos no tributarios 9.875.321.111 

1.1.02.06 
Transferencias 
corrientes 9.875.321.111 

1.1.02.06.006 
Transferencias de 
otras entidades del 
gobierno general 

9.875.321.111 

1.1.02.06.006.01 Aportes Nación 3-2600 9/999/CC 999999 9.875.321.111 
TOTAL ADICIÓN 9.875.321.111 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de inversión de la Secretaría de Salud 
la suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRECIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE ($9.875.321.111), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

Código Descripción 
Área 

funcional 
Programa Presupuestario 
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Valor 

GASTOS 	DE 
INVERSIÓN 

9.875.321.111 

CENTRO GESTOR -
SUBCUENTA 
PRESTACIÓN 	DE 
SERVICIOS EN LO NO 
CUBIERTO 	CON 
SUBSIDIOS 	A 	LA 
DEMANDA2 

9.875.321.111 

19 
SECTOR - SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

9.875.321.111 

01 

PROGRAMA-SALUD 
PÚBLICA 	Y 
PRESTACIÓN 	DE 
SERVICIOS 

9.875.321.111 

i••• 
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META PRODUCTO -
Tramitar el 100% de las 
solicitudes de atención en 
salud 	para 	población 
pobre 	no 	asegurada 	y 
extranjera sin afiliación al 
SGSSS. 

o o 
g 
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o o 
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o 
o 
el o 9.875.321.111 

2020004250287 

PROYECTO 	- 
Fortalecimiento 	a 	la 
afiliación con Prestación 
de Servicios a Población 
Pobre No Asegurada y 
extranjera Cundinamarca 

9.875.321.111 

2.3.2.02.02.009 

Servicios para 
la comunidad, 
sociales y 
personales 

5/002/CC 20200042502871901100 3-2600 100 

PRODUCTO - Servicios 
de 	Salud 	prestados 	a 
población pobre en lo no 
cubierto por subsidios. 

9.875.321.111 

TOTAL ADICIÓN GASTOS DE INVERSIÓN SECRETARIA DE SALUD 1197.02 9.875.321.111 
,TOTAL ADICIÓN SECRETARIA DE SALUD 9.875.321.111 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2021 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría de Salud presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de 
modificación del programa anual mensualizado de caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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CARLOS ANDRÉS DAZA BELTRÁN 
Secretario de Planeación 

GILBERTO AIWARE URIBE 
Secretario de Salud 

Proyectó: Fabian A. Lozano R.01.- 
Contratista 

Verificó: Juan Miguel Cárdenas 
Profesional Universitario 

Verificó: Julio Cesar Traslaviña 
Contratista 
Jose Julián Rojas 
Contratista 

Revisó: Miguel Andrés Hortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica - Secretan e atienda 

Aprobó: Miguel Andrés Sánchez Prada 
Director Financiero de Presupues 

Aprobó: Germán Rodriguez Gil I 
Director Técnico - Secreta la de Planeación 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Heratalgt  	
Secretario Jurídico 
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